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*20220170464301* 
20220170464301 

DMSTOCAD 
 

Bogotá D.C., 28-11-2022 
 

Señor 
ESTEBAN PIEDRAHITA 
Representante Legal  
Universidad ICESI 
lfprado@icesi.edu.co 
Pance, Cali – Colombia 
 
 
Asunto: Comunicación aprobación proyecto BPIN 2022000100060 
 
Respetado Representante Legal, 
 
En cumplimiento del numeral 15 del artículo 1.2.3.4.7. del Decreto 1821 de 20201, me permito comunicarle que mediante 
artículo 10 del Acuerdo No. 27 del 22 de noviembre 2022, publicado en la página web del Ministerio de Ciencia, Tecnología 
e Innovación, el Órgano Colegiado de Administración y Decisión (OCAD) de Ciencia, Tecnología e Innovación (CTeI) del 
Sistema General de Regalías (SGR), viabilizó, priorizó y aprobó el proyecto BPIN 2022000100060 denominado 
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES LOCALES DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE LAS LENGUAS 
NATIVAS EXISTENTES Y EN PELIGRO DE EXTINCIÓN DEL VAUPÉS, designando como entidad ejecutora a la 
UNIVERSIDAD ICESI, identificada con NIT 890.316.745-5, así: 
 
 

BPIN Nombre Proyecto Ejecutor /Entidad  
Seguimiento 

Valor SGR –ACTeI 
Vigencia 

2021-2022 

Valor financiado 
por otras  
fuentes 

Valores totales 

2022000100060 
 

FORTALECIMIENTO DE 
CAPACIDADES 
LOCALES DE 

INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO DE LAS 

LENGUAS NATIVAS 
EXISTENTES Y EN 

PELIGRO DE 
EXTINCIÓN DEL 

VAUPÉS 

 

Ejecutor 
designado: 

UNIVERSIDAD ICESI $ 2.024.039.163 $ 441.291.592 $2.465.330.755 

Entidad 
encargada de 
realizar el se-

guimiento: 

Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e 
Innovación 

$204.000.000 $0,00 $204.000.000 

Totales $ 2.228.039.163 $ 441.291.592 $2.669.330.755 

 

                                                            
1 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sistema General de Regalías 
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Por lo anterior, se solicita informar a esta Secretaría Técnica, si acepta o no la designación como entidad ejecutora del 
mencionado proyecto en los términos que se encuentra registrado en el Banco de Programas y Proyectos de Inversión 
del SGR. 
 

Adicionalmente se realizan las siguientes precisiones: 
 

1. De conformidad con lo previsto en el inciso 5º del artículo 54 de la Ley 2056 de 20202, los ejecutores de los proyectos 
garantizarán la correcta ejecución de los recursos asignados al proyecto de inversión, así como el suministro y 
registro de la información requerida por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación y el Sistema de 
Seguimiento, Evaluación y Control, en concordancia de lo dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 1.2.1.2.24 del 
Decreto 1821 del 2020. 
 

2. Se debe tener en cuenta que para el giro de los recursos el artículo 27 de la Ley 2056 de 2020, señala que las 
entidades designadas como ejecutoras de recursos del Sistema General de Regalías deberán hacer uso del Sistema 
de Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR), para realizar la gestión de ejecución de estos recursos y ordenar el pago 
de las obligaciones legalmente adquiridas directamente desde la cuenta única del Sistema General de Regalías a 
las cuentas bancarias de los destinatarios finales.  
 

El parágrafo segundo del artículo 27 de la Ley 2056 de 2020, dispone que las entidades ejecutoras y los beneficiarios 
de recursos del Sistema General de Regalías, al momento de afectar las apropiaciones en el Sistema de Presupuesto 
y Giros de Regalías (SPGR), deberán publicar el proceso de contratación, en el Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública, SECOP o el que haga sus veces. 
 

3. La entidad ejecutora deberá incorporar a su presupuesto los recursos del proyecto aprobado, de conformidad con la 
normatividad que regula la materia en el Sistema General de Regalías, en especial el artículo 2.1.1.3.6 del Decreto 
1821 de 2020 o la norma que los sustituya. 
 

De igual manera, la entidad ejecutora para el inicio de la ejecución deberá tener en cuenta lo dispuesto en el parágrafo 
3 del artículo 2.1.1.3.15. del Decreto 1821 de 2022. Registro de Información en el Sistema de Presupuesto y Giro de 
Regalías, que dispone: 
 

“PARÁGRAFO 3. Para dar cumplimiento a las dinámicas contables establecidas por la Contaduría General de la Nación, la 
entidad beneficiaria de las regalías deberá registrar en el Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías - SPGR, la definición 
del beneficiario del resultado del proyecto establecida por la Contaduría General de la Nación. En caso que al momento de 
registrarse las obligaciones de pago, no se haya registrado la definición del beneficiario del producto del proyecto de 
inversión, en el SPGR se le reflejará a la entidad designada como ejecutora del proyecto de inversión las cuentas contables 
relacionadas con la adquisición de bienes y servicios dado que es la entidad que adelanta la ejecución presupuestal del 
proyecto.”. 

                                                            
2

 Por la cual se regula la organización y el funcionamiento del Sistema General de Regalías. 
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4. De conformidad con el artículo 1.2.1.2.22. del Decreto 1821 de 2020, la entidad designada como ejecutora deberá 
cumplir con los requisitos legales para el inicio de ejecución del proyecto de inversión establecidos por la normativa 
vigente, para tal fin, deberá expedir el acto administrativo que ordena la apertura del proceso de selección o acto 
administrativo unilateral que decreta el gasto con cargo a los recursos asignados y debe iniciar la ejecución del 
proyecto dentro de los seis (06) meses siguientes a partir de la publicación del Acuerdo de aprobación del proyecto 
por parte del OCAD en el SUIFP, so pena que opere la liberación automática de recursos y demás consecuencias 
jurídicas que se generan por la liberación de los recursos. 
 

5. Se precisa que la verificación los requisitos legales para el inicio de la ejecución que se requieran de acuerdo con las 
normas aplicables, debe darse antes de iniciar los procesos de contratación del proyecto. 

 

6. La Secretaría Técnica del OCAD informa que el registro de la publicación Acuerdo de aprobación del proyecto en el 
Banco de Proyectos de Inversión dispuesto por el Departamento Nacional de Planeación, fue el día 11 de agosto de 
2022, fecha de inicio para contabilizar los seis (06) meses para la liberación automática de recursos de conformidad 
con los artículos 1.2.1. 2.22, 1.2.1.2.23 y 1.2.1.2.30. del Decreto 1821 de 2020. 
 

7. En caso de requerir algún ajuste durante la fase de ejecución del proyecto, cambio de la instancia pública designada 
para adelantar la contratación de la interventoría, cuando aplique, así como la liberación de recursos de los proyectos 
de inversión financiados con recursos del SGR, se deberá dar cumplimiento a los procedimientos previstos en la Guía 
de Orientaciones Transitorias para la Gestión de Proyectos de Inversión publicada por el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP), en virtud de lo establecido en el parágrafo transitorio del artículo 1.2.1.2.25 del Decreto 
Reglamentario 1821 de 2020, o las demás normas que lo modifiquen o sustituyan. 
 

8. Se adjunta en medio magnético, la documentación que reposa en esta Secretaría Técnica del proyecto en mención, 
la cual también puede ser consultada en el Banco de Programas y Proyectos del Sistema General de Regalías (SUIFP-
SGR).  
 

9. Por último, con el fin de que puedan iniciar una pronta y correcta ejecución del proyecto, el Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación ha dispuesto material de apoyo en el siguiente enlace https://redctei.minciencias.gov.co/ 
 

Así mismo, se indica que es necesario gestionar directamente ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público la 
creación de los usuarios, solicitar la capacitación y apoyo en el uso del aplicativo SPGR. Para ello, se recomienda 
consultar los videos e instrucciones para la solicitud de los usuarios, ingresando al siguiente enlace 
https://portal.sgr.gov.co/SPGR.RegistroUsuarios/,DanaInfo=gr-fesapro.sgr.red 
 

De igual manera, se debe realizar la solicitud de usuario de GESPROY al correo electrónico infosgr@dnp.gov.co, 
adjuntando los documentos que se indican en la página institucional del Sistema General de Regalías disponible en 
este vínculo:   
https://www.sgr.gov.co/Vigilancia/Gesti%C3%B3ndeproyectosGesproy/MaterialcomplementarioGesproy.aspx 
 

https://redctei.minciencias.gov.co/
https://portal.sgr.gov.co/SPGR.RegistroUsuarios/,DanaInfo=gr-fesapro.sgr.red
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Desde la Secretaría Técnica del OCAD de CTeI del SGR estamos prestos a brindar la información y apoyo que se requiera 
por parte de la institución, en el marco de la convocatoria No.16 para la conformación de un listado de propuestas de 
proyecto elegibles de investigación, desarrollo e innovación para el ambiente y el desarrollo sostenible del país. Cualquier 
inquietud con gusto será atendida a través del correo electrónico atencionalciudadano@minciencias.gov.co.  
 

Cordialmente, 
 
 
 
 

Eduardo Rojas Pineda  
Secretario Técnico OCAD de CTeI del SGR  
  
 
Elaboró: Ana María Flórez Bertel/Contratista/Secretaría Técnica OCAD de CTeI del SGR 
Revisó: Gainer Rafael Catalán Batista/Contratista/Secretaría Técnica del OCAD de CTeI del SGR 
Revisó: William David García/Contratista/Contratista/Secretaría Técnica del OCAD de CTeI del SGR 
Revisó: Simón Buriticá Ospina /Contratista/ Dirección Gestión de Recursos 
  
Anexo: Digital (Contiene Acuerdo No. 27 del 22 de noviembre de 2022 y versión final del proyecto) 
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